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CIUDAD DE BUENOS AIRES

PRESUPUESTO 2023



• Si bien la economía argentina todavía presenta indicadores

positivos en materia de crecimiento económico, después de la

fuerte recuperación del PBI en 2021 (cercana al 10%) y más

moderada de 2022 (4%), para 2023 se prevé una mayor

desaceleración (2% de crecimiento). Asimismo existe

incertidumbre sobre la estabilidad macroeconómica y la

evolución futura del nivel de precios.

• Esto se debe al salto que el nivel de precios dio durante 2022

(la estimación oficial para este año pasó de 33% a 95% punta a

punta), mientras que para 2023 se estima que alcanzará el 60%

(91,6% según REM-BCRA).

• En términos de la inflación “promedio” el gobierno estima que

llegará a 76,1% (y el REM-BCRA a 100,4%). Este trabajo

considerara estas dos últimas estimaciones para evaluar el

impacto real de este proyecto de presupuesto.
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CONTEXTO MACROECONÓMICO



• El presupuesto de CABA expresa una política de “déficit

cero” después del pico de déficit de 2020 cuando llegó a

una brecha entre recursos y gastos de -9,4%.

• El Presupuesto Total de Gastos aumenta un +87,4%

para 2023, alcanzando los $2.155 mil millones; +6,4% real

con respecto a la inflación oficial, -8,2% con relación al

REM-BCRA.

• La variación de los recursos se estima en +92,7%

nominal y 9,4% real; -5,5% según REM-BCRA. Esto significa

que luego de la pérdida de 2,1 puntos de coparticipación

federal, la CABA recuperó sus ingresos por más impuestos

que gravan la producción y el consumo (Impuesto a los

sellos sobre las tarjetas de crédito, ingresos brutos) y más

aportes del gobierno nacional.
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DESTACADOS- ASPECTOS GENERALES



• Las finalidades del gasto que más suben son los

Servicios de Seguridad (105,6% nominal) y los Servicios

Sociales (90,9%)

• Los Servicios Sociales que más crecen son Agua Potable

y Alcantarillado (123%),Trabajo (108,3%) y Servicios

Urbanos (105,4%) que incluye recolección de residuos,

alumbrado público y limpieza urbana.

• Para 2023 se plantea una desaceleración del crecimiento

del monto destinado a los servicios de la deuda pública,

que crecería sólo 29,2%. De esta manera este rubro

aumentará su participación en el presupuesto de 2,4%

(2015) a 4,2% (2023) del gasto total.

• El Gasto en Educación, en cambió, crecerá 101% para

2023 y pasará de representar el 23,1% (2015) al 20,0%

(previsto para 2023).
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DESTACADOS- PRIORIDADES PRESUPUESTO DE GASTOS



• Al finalizar el 2022 el presupuesto del Meduc presentará una caída real

acumulada de 37% desde 2015 (gestión Larreta). De acuerdo a cual sea la

inflación de 2023 la caída podría reducirse a 24% o a 33,5%.

• El gasto real por alumno bajó casi 23% desde 2015. La brecha podría

mantenerse en esos niveles (de acuerdo a la inflación estimada por el REM-

BCRA) o reducirse a 12% (si la inflación fuera la prevista por el gobierno

nacional).

• El presupuesto del Ministerio llega al 16,8% del Presupuesto de la ciudad

para el año 2023, un mínimo histórico, cuando hace 12 años superaba el

27%.

• La pérdida de poder adquisitivo en la masa salarial docente acumulada

desde 2015 a 2023 será de 35%/ 40%.

• Durante el primer semestre de 2022 se observó una fuerte subejecución en

los programas de Asistencia Alimentaria, Mitigación de riesgos y Escuelas

Seguras, Becas Estudiantiles, Mantenimiento e Infraestructura Escolar. Sólo

en estos programas el “ahorro” por sub-ejecución supera los 4 mil millones

de pesos.

DESTACADOS- Ministerio de Educación
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El presupuesto de Gastos 2022 preveía una brecha fiscal

entre recursos y gastos de -2,1% pero con este proyecto de

ley se reprograma la brecha que ahora se estima en -2,4%.

Para 2023 se espera un superávit de 0,4%.

En % de los recursos totales 
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BRECHA FISCAL CABA
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, Cuentas de Inversión para el período 
2018-2021, del “Presupuesto abierto” para el año 2022 y Proyecto de Ley para 2023.
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En miles de millones de $

Política de DÉFICIT CERO 

El cierre estimado en 2022 sería un déficit entre gastos y 

recursos de 2,4%. Para 2023 se plantea el DÉFICIT CERO. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, Cuentas de Inversión para el período 
2018-2021, del “Presupuesto abierto” para el año 2022 y Proyecto de Ley para 2023.
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Evolución de la coparticipación a la CABA

 Decreto N° 705 del 26 de marzo de 2003: 1,4% de la Ley de

Coparticipación a la CABA a partir del 1 de enero de 2003,

 Decreto N° 194 del 18 de enero de 2016, se establece que la

participación que le corresponde a la CABA se fija en un coeficiente

equivalente al 3,75% sobre el monto total recaudado por los

gravámenes establecidos en el artículo 2° de esa ley, a partir del 1°

de enero de 2016.

 Decreto Nº 257/2018 (BO 03/04/2018), modificó el índice de

coparticipación de la CABA de 3,75% a 3,5%.

 Decreto 735/2020 fija el coeficiente en 2,32% de la coparticipación

a partir del 9/9/2020 y hasta que el congreso de la aprobación de

la transferencia de facultades y funciones de seguridad a la CABA.

Con posterioridad el coeficiente será del 1,4%,

 El 10/12/2020 se sancionó la Ley 27.606 que aprueba el Convenio

de Transferencia Progresiva a la CABA de Facultades y Funciones de

Seguridad.



Unión de Trabajadores de la Educación

En porcentajes

Porcentaje de la Coparticipación destinado a la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Los datos correspondientes a 2022 incluyen los primeros nueve meses del año. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Ministerio de Economía de la Nación. 



El presupuesto total de la Ciudad prevé para 2023 un

incremento nominal de 87,4% y real de 6,4% con respecto

a 2022, después de 4 años de caída en términos reales. El

gasto total previsto para 2023 es 15,2% inferior al de 2018.

En millones de $ de 2017
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Evolución del Gasto Público GCBA 
(en términos reales)- REM BCRA
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas 
del GCBA, de Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República 
Argentina). 



El presupuesto de Recursos 2023 crece (+92,7%) por encima de la

inflación. El incremento previsto de recursos llegaría a 1 billón de

pesos, de los cuales casi dos terceras partes corresponden a Ingresos

Brutos y 12% a la Coparticipación Federal de Impuestos.
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Concepto 2022 2023

Variación 

Nominal 2022-

2023

Variación 

Nominal 2022-

2023

Variación Real 

2022-2023

Recursos corrientes 1.119.443,6   2.156.596,6    1.037.153,0    92,6% 9,4%

Tributarios 1.002.667,4  1.941.787,4   939.120,0      93,7% 10,0%

Ingresos brutos 690.539,10 1.350.033,3 659.494,2 95,5% 11,0%

Inmuebles 60.607,60 111.099,7 50.492,1 83,3% 4,1%

Patentes 38.636,70 65.542,6 26.905,9 69,6% -3,7%

Sellos 80.116,30 153.540,1 73.423,8 91,6% 8,8%

Coparticipacion Federal de Impuestos 123.800,10 246.074,0 122.273,9 98,8% 12,9%

Impuesto a las compañias eléctricas 5.651,20 8.320,5 2.669,3 47,2% -16,4%

Otros 3.316,40 7.177,2 3.860,8 116,4% 22,9%

No tributarios 27.828,70 53.112,40 25.283,70 90,9% 8,4%

Venta de Bienes y Servicios 10.575,20 21.345,50 10.770,30 101,8% 14,6%

Rentas de la propiedad 6.637,20 8.817,50 2.180,30 32,8% -24,6%

Transferencias Corrientes 71.735,10 131.533,80 59.798,70 83,4% 4,1%

Recursos de capital 3.487,6           7.404,2            3.916,6            112,3% 20,6%

Total 1.122.931,2   2.164.000,8    1.041.069,6    92,7% 9,4%

RECURSOS PRESUPUESTARIOS DE CABA

(en millones de pesos)

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas 
del GCBA, de Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República 
Argentina). 



Comparando con la recaudación pre-pandemia, se observa un cambio en la

estructura. Mayor crecimiento de las transferencias nacionales e Impuestos

(Sellos a las tarjetas de crédito), menos CFI e Impuestos las compañías eléctricas.
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Concepto 2019 2023

Variación 

Nominal 

2019-2023

Variación 

Real 2019-

2023

Recursos corrientes 350.978,5      2.156.596,6    514,5% -19,5%

Tributarios 319.988,0     1.941.787,4   506,8% -20,5%

Ingresos brutos 178.113,2 1.350.033,3 658,0% -0,7%

Inmuebles 21.762,7 111.099,7 410,5% -33,1%

Patentes 12.805,5 65.542,6 411,8% -32,9%

Sellos 18.850,5 153.540,1 714,5% 6,7%

Coparticipacion Federal de Impuestos 84.511,7 246.074,0 191,2% -61,9%

Impuesto a las compañias eléctricas 2.440,1 8.320,5 241,0% -55,3%

Otros 1.504,3 7.177,2 377,1% -37,5%

No tributarios 13.871,6 53.112,40 282,9% -49,8%

Venta de Bienes y Servicios 3.495,2 21.345,50 510,7% -20,0%

Rentas de la propiedad 3.799,2 8.817,50 132,1% -69,6%

Transferencias Corrientes 9.824,6 131.533,80 1238,8% 75,4%

Recursos de capital 14.074,5        7.404,2            -47,4% -93,1%

Total 365.053,0      2.164.000,8    492,8% -22,3%

RECURSOS PRESUPUESTARIOS DE CABA

(en millones de pesos)

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, de 
Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República Argentina).



El presupuesto de gastos de capital crece un 84,0 % en

tanto los gastos corrientes presentan un aumento de

88,0%. Los gastos totales se incrementan 87,4%.

En millones de $
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PRESUPUESTO TOTAL CABA 

971.038

1.825.276
179.178

329.688

2 0 2 2 2 0 2 3

Gasto Corriente Gasto de capital

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, 
de Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República Argentina).



Las finalidades del gasto que más suben son los Servicios

de Seguridad (105,6%), los Servicios Sociales (90,9%) y la

Administración Gubernamental (85,5%). Las finalidades

Servicios Económicos y Deuda Pública crecen por debajo

de la inflación esperada.
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, de 
Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República Argentina).



El gasto social presenta un aumento nominal de +90,9%,

Se prevé una caída real en Salud y Cultura. Educación crece

+101,2% nominal.
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PRESUPUESTO POR FUNCION DEL GASTO SOCIAL 

(variación nominal 2022 -2023)
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, de 
Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República Argentina).



La Educación perderá en 2022 casi 3,1 puntos porcentuales

de participación desde 2015, mientras los intereses de la

deuda pasaron de representar el 2,4% en 2015, a cerca de

4,2%.
Porcentaje de participación de Deuda y Educación 

en el total del Gasto de la Ciudad

EDUCACIÓN VS. DEUDA
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023 y del Ministerio de Hacienda y Finanzas 
del GCBA.
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El gasto en la función Educación cayó en términos reales alrededor de 23 puntos

porcentuales entre 2015 y 2022. Para 2023 se espera una recuperación con lo cual

quedaría 11,3 p.p. por debajo de 2015. La deuda quedará entre 56 p.p o 79 p.p. por

encima de la valor real de 2015, según el nivel de inflación sea el previsto por el

gobierno o el estimado por el REM-BCRA.

Índice 2015 =100

Crecimiento real del gasto por función

DEUDA

EDUCACIÓN

Unión de Trabajadores de la Educación

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, de 
Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República Argentina).
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PRESUPUESTO 2023
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

TOTAL

$362.346,5 
MILLONES

REPRESENTA EL 16,8 % DEL PRESUPUESTO DE LA CABA



1

9

El presupuesto del Ministerio llega al 16,8% del

Presupuesto de la ciudad para el año 2023, un mínimo

histórico.
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PRESUPUESTO MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, 
de Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República Argentina).
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2

0

El presupuesto del Ministerio viene mostrando una caída real

de 37% en los años 2015-2022. En 2023 la caída acumulada

llegaría 24% (inflación oficial) o 33,5% (REM-BCRA).

En millones de pesos de 2015
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PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN

-37 % real durante la gestión 
Larreta (2015/22)

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, de 
Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República Argentina).
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1

Con la inflación oficial, el gasto real en Educación por

alumno llegaría en 2023 a estar 11,9 p.p. por debajo del nivel

de 2015 (lo que sería una mejora con respecto a 2022 donde

está casi 23 p.p. por debajo de ese año). Con la inflación

REM-BCRA en 2023 seguiría en un nivel similar al actual.

Índice 2015 =100 Gasto en educación por matrícula
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, de 
Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República Argentina).
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Distribución del Gasto por Objeto

El 59% del Gasto Educativo se destina a Salarios, mientras

que el 19% está compuesto por Transferencias (en su mayor

parte al Sector Privado).

Remuneraciones
59%

Gastos de 
consumo

16%

Transferencias 
Corrientes

19%

Inversión
6%

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023. 
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SALARIOS DOCENTES
Para 2023 se espera un incremento real de 13,1% (inflación oficial) o de 4,1% (REM-BCRA).

De verificarse este aumento, la pérdida de poder adquisitivo en la masa salarial docente

acumulada desde 2015 a 2023 será del 35% (si se cumplen los pronósticos oficiales de

inflación) o de 40% (REM-BCRA).

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, de 
Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República Argentina).
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DOTACION DE CARGOS

La cantidad de cargos docentes en el proyecto de

Presupuesto de 2023 asciende a 104.939 es decir 6.783

cargos más que en el presupuesto 2022 (+6,9%).
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Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023 y del Ministerio de Hacienda y Finanzas 
del GCBA.
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La participación de la Dir. de Educación Estatal es del 44%, 

en tanto la Educación de Gestión Privada es del 18%. 
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Distribución del Presupuesto del M. de Educación por 

Unidad Ejecutora.

Direccion General De Mantenimiento Escolar 4,1%

Ss.Tecn.Educativa y Sustentable 4,0%

Ss.Ag.Aprend.A Lo Largo De La Vida 2,5%

D.Gral.Infraestructura Escolar 2,4%

Ss.Carrera Docente 1,8%

Ministro De Educación (Act. Centrales) 1,9%

SS de Gestión Económico Financiera 0,4%

U.Eval.Integral De La Calidad Y Equid.Educ. 0,3%

Total general 100,0%

OTROS

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Proyecto de Ley de Presupuesto para 2023, del Ministerio de Hacienda y Finanzas del GCBA, de 
Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central de la República Argentina).
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GASTO POR 
PROGRAMA
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Fuente: Elaboración propia en base a Dirección General de Contaduría del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Proyecto de Ley de 
Presupuesto CABA para 2023, de Índice de Precios al Consumidor (INDEC) y Relevamiento de Expectativas del Mercado (Banco Central 
de la República Argentina). 

Evolución y Composición del Presupuesto del Ministerio de Educación BCBA
(en pesos y en porcentajes)

Area
2022 Inicial  (en 

pesos)

Presupuesto 2022 

Vigente al 30/6  (en 

pesos)

Presupuesto 2023   

(en pesos)

Participación 

del 

presupuesto 

2023   (%)

Var. 

Nominal 

(%)

Var. Real 

% 

(inflación 

oficial)

Var. Real % 

(inflación 

REM-BCRA)

Educación de Gestion Estatal 80.094.743.484     80.238.475.486    160.166.285.762    44,2% 99,6% 13,4% -0,4%

Educacion De Gestion Privada 28.548.477.437     28.550.778.163    63.552.335.667      17,5% 122,6% 26,4% 11,1%

Asistencia Alimentaria Y Accion Comunitaria 15.727.714.847     15.743.279.077    40.395.049.830      11,1% 156,6% 45,7% 28,0%

Actividades de Conduccion Pol. Adminis y Planeam. 11.699.591.390     12.904.551.901    25.675.692.298      7,1% 99,0% 13,0% -0,7%

Coordinación Pedagógica y Equidad Educativa (incluye Becas) 8.040.953.424       8.026.621.264      15.976.920.274      4,4% 99,0% 13,0% -0,7%

Escuelas Normales 7.045.405.905       6.949.363.738      14.219.510.643      3,9% 104,6% 16,2% 2,1%

Administracion De Mantenimiento 5.412.539.457       5.427.223.297      13.563.561.798      3,7% 149,9% 41,9% 24,7%

Infraestructura Escolar 3.225.375.442       3.240.352.936      8.795.980.043         2,4% 171,5% 54,1% 35,5%

Gestión del Aprendizaje a lo Largo de la Vida 4.189.694.852       4.274.028.504      8.684.059.164         2,4% 103,2% 15,4% 1,4%

Carrera docente-Escuela del Maestro 2.826.538.251       2.848.044.340      5.091.391.117         1,4% 78,8% 1,5% -10,8%

Educación Digital y Sustentabilidad 1.484.021.860       1.502.088.851      3.164.009.631         0,9% 110,6% 19,6% 5,1%

Mitigacion De Riesgos Y Ley De Escuelas Seguras 128.651.458          134.419.353          1.354.757.069         0,4% 907,9% 472,3% 402,9%

Evaluacion Integral De La Calidad Y Equidad Educativa 397.681.094          414.619.074          943.671.026            0,3% 127,6% 29,2% 13,6%

Subsidio A Cooperadoras Escolares 249.415.476          249.381.320          473.828.489            0,1% 90,0% 7,9% -5,2%

Equipamiento Mobiliario 292.000.000          496.898.286          289.465.720            0,1% -41,7% -66,9% -70,9%

169.362.804.377  171.000.125.590  362.346.518.531    100,0% 111,9% 20,3% 5,7%



Dir. Gral. Educación Gestión Estatal

Unión de Trabajadores de la Educación

El presupuesto real crece el 15,6% con respecto a 2022 

según la pauta oficial y -0,4% según REM-BCRA

• Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cuenta de Inversión 2021, Dirección General de Contaduría. Crédito vigente al 30/6/2022

y Proyecto de Ley de Presupuesto CABA para 2023

Dir. Gral. Educación Gestión Estatal 2021 2022 2023

Variación 

Nominal 

(2023/2022)

Var. Real 

(oficial)

Var. Real 

(BCRA)

(en %) (en %) (en %)

EDUCACION GESTION ESTATAL 61.402.577.125 80.238.475.486 160.166.285.762 100,0% 13,4% -0,4%

Educacion De Gestion Estatal 641.165.029        1.595.426.241     3.591.210.446     107,6% 27,8% 12,3%

Educacion Inicial 9.885.227.045    12.794.969.776  25.286.596.181  98,1% 12,2% -1,4%

Educacion Primaria 24.510.428.217 31.626.167.829 62.464.638.618 98,1% 12,2% -1,4%

Educacion Especial 4.782.674.991 6.199.969.167 12.374.959.670 99,9% 13,3% -0,4%

Educacion Media 10.372.142.441 13.420.519.072 26.810.624.826 101,4% 13,4% -0,3%

Educacion Del Adulto Y Del Adolescente 2.438.798.811 3.113.082.699 6.252.935.353 103,0% 14,1% 0,2%

Educacion Tecnica 8.772.140.590 11.488.340.702 23.385.320.668 103,4% 15,6% 1,6%

(En pesos)



Dir. Gral. Educación 

Gestión Privada

Unión de Trabajadores de la Educación

* Los datos de alumnos subsidiados corresponden a las proyecciones de metas físicas de las Leyes de Presupuesto. 

ALUMNOS SUBSIDIADOS

Subsidios a la Gestión Privada

Presupuesto 2022: $28.550,8. millones
(estimado)

Presupuesto 2023: $63.552,3 millones 

(partidas destinadas en su mayor parte a 

subsidios al Sector Privado)

• Pauta nominal: +122,6%

• Pauta real: +26,4% (inflación oficial) y

+11,4% (REM-BCRA)

Para 2023 se anuncia una cantidad de 

alumnos subsidiados similar a la de 2022 

pero inferior a años anteriores.

314.339   

273.144   266.179
255.485

259.589

2018 2020 2021 2.022 2023



Unión de Trabajadores de la Educación

Dirección General de Infraestructura Escolar

El área de infraestructura escolar fue la más afectada por la subejecución de partidas, en 2021 

(donde se dejaron de ejecutar $81 millones)  como en 2022 (donde el saldo sin ejecutar es de 

$555,2 millones en el semestre) después de la virtual paralización del programa en 2020. 

• Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cuenta de Inversión 2021, Dirección General de Contaduría. Crédito Vigente 

al 30/6/2022  y Proyecto de Ley de Presupuesto CABA para 2023

Se propone para esta área una partida de $8.795,9 millones lo cual es 171,5% mayor que el 

crédito vigente 2022 ,y representa un incremento real de 54,1% con respecto a 2022 y 82,1% con 

respecto a 2021. Esto  implicaría una recuperación después de 2 años de fuerte ajuste en este 

rubro clave para asegurar las vacantes que faltan en la ciudad. 

infraestructura escolar

2021 2022 2023

Variación 

nominal 

contra 2022

Variación real 

contra 2022

Variación real 

contra 2021

Crédito Inicial 1.140.411.496,00 3.225.375.442,00 8.795.980.043 171,5% 54,1% 82,1%

Crédito Final 1.401.227.547,00 3.240.352.936,00 

Ejecución 1.320.117.074,23 1.064.946.778,65 

% de ejecución 94,2% 32,9%

Saldo sin ejecutar 81.110.472,77 555.229.689,35     

El saldo sin ejecutar al 30/6 se calculó como la diferencia entre el 50% del crédito vigente y el monto total devengado a esa fecha.



Equipamiento Mobiliario

Unión de Trabajadores de la Educación

• Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cuenta de Inversión 2021, Dirección General de Contaduría. Crédito vigente al 30/6/2022

y Proyecto de Ley de Presupuesto CABA para 2023

Para equipamiento se proyecta un total de $289,5 millones, lo cual representa una caída nominal 

de 41,7% y una disminución real de 66,9% con respecto a 2022. Con respecto a 2021 la 

disminución real fue de 73,7% 

Esta área también fue afectada por la subejecución de partidas. En el primer semestre de 2022 

se utilizó sólo el 44,7% del crédito, lo que implica que un saldo sin usar de $26,1 millones.

Equipamiento Mobilario
en pesos

2021 2022 2023

Variación 

nominal 

contra 2022

Variación real 

contra 2022

Variación real 

contra 2021

Crédito Inicial 249.042.000 292.000.000 289.465.720 -41,7% -66,9% -73,7%

Crédito Final 319.248.967 496.898.286

Ejecución 319.248.967 222.282.484

% de ejecución 100,0% 44,7%

Saldo sin ejecutar 26.166.659

El saldo sin ejecutar al 30/6 se calculó como la diferencia entre el 50% del crédito vigente y el monto total devengado a esa fecha.



Dirección General de Mantenimiento

Unión de Trabajadores de la Educación

• Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cuenta de Inversión 2021, Dirección General de Contaduría. Crédito vigente al 30/6/2022

y Proyecto de Ley de Presupuesto CABA para 2023

Para el área Administración de Mantenimiento se proyecta un total de $13.563,6 millones, lo 

cual representa un incremento de casi 150% en términos nominales y de 41,9% en términos 

reales con respecto al sancionado en 2022. Con respecto al presupuesto de 2021 se proyecta una 

caída de 7,1% en términos reales. 

Esta área también viene subejecutando partidas. En el primer semestre de 2022 ejecutó el 33,8% 

del crédito vigente, lo que representa un saldo sin ejecutar de $884,5 millones . 

Administración del Mantenimiento

en pesos

2021 2022 2023

Variación 

nominal 

contra 2022

Variación real 

contra 2022

Variación real 

contra 2021

Crédito Inicial 3.362.592.045 5.412.539.457 13.563.561.798  150% 41,9% -7,1%

Crédito Final 4.234.967.015 5.427.223.297

Ejecución 4.234.135.235 1.829.120.462

% de ejecución de crédito 100,0% 33,8%

Saldo sin ejecutar 831.780 884.491.187

El saldo sin ejecutar al 30/6 se calculó como la diferencia entre el 50% del crédito vigente y el monto total devengado a esa fecha.



Mitigación de Riesgos y Ley de Escuelas 
Seguras

Unión de Trabajadores de la Educación

• Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cuenta de Inversión 2021, Dirección General de Contaduría. Crédito vigente al 30/6/2022

y Proyecto de Ley de Presupuesto CABA para 2023

Para esta área se  proyecta un total de $1.354,8 millones, lo cual representa un incremento de 

908% con respecto a 2022 en términos nominales y 472% en términos reales. Con relación al año 

2021 la partida anunciada para 2023  implica un incremento real de 394%. 

Esta área también fue muy  afectada por la subejecución de partidas. En el primer semestre de 

2022 sólo se ejecutó el 33,9% del crédito final, lo cual implica un saldo sin usar de $21,6 millones 

Mitigacion De Riesgos y Ley De Escuelas Seguras

en pesos

2021 2022 2023

Variación 

nominal 

contra 2022

Variación real 

contra 2022

Variación real 

contra 2021

Crédito Inicial 66.166.615 128.651.458 1.354.757.069  908% 472% 394%

Crédito Final 79.630.634 134.419.353

Ejecución 79.630.625 45.606.779

% de ejecución 100,0% 33,9%

Saldo sin ejecutar 8,56 21.602.897,85

El saldo sin ejecutar al 30/6 se calculó como la diferencia entre el 50% del crédito vigente y el monto total devengado a esa fecha.



Subsidios a Cooperadoras Escolares

Unión de Trabajadores de la Educación

• Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cuenta de Inversión 2021, Dirección General de Contaduría. Crédito vigente al 30/6/2022

y Proyecto de Ley de Presupuesto CABA para 2023

Otra área a la que se le quita prioridad es la de los subsidios a cooperadoras escolares. Si bien 

para 2022 se propone un incremento nominal de 90,0% y 7,9% real, de acuerdo a este 

proyecto de ley, para 2023 el presupuesto de las cooperados perderá  el 30,2% de su poder 

adquisitivo con respecto a 2021.

En el primer semestre de 2020 se subejecutó el presupuesto del área (sólo se utilizó el 44,2% 

del crédito).  

Subsidios a Cooperadoras Escolares

en pesos

2021 2022 2023

Variación 

nominal 2023- 

2022

Variación real 

con respecto a 

2022

Variación real 

con respecto 

a 2021

Crédito Inicial 202.961.552 249.415.476 473.828.489 90,0% 7,9% -30,2%

Crédito Final 195.374.788 249.381.320

Ejecución 195.374.784 110.267.646

% de ejecución 100,0% 44,2%

Saldo no Utilizado 4,26 14.423.014

El saldo sin ejecutar al 30/6 se calculó como la diferencia entre el 50% del crédito vigente y el monto total devengado a esa fecha.



Becas Estudiantiles

Unión de Trabajadores de la Educación

• Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cuenta de Inversión 2021, Dirección General de Contaduría. Crédito vigente al 30/6/2022

y Proyecto de Ley de Presupuesto CABA para 2023

Para Becas Estudiantiles se anuncia un incremento de 97,6% para el año 2023, lo cual representa un

incremento de 12,2% real con respecto al sancionado en 2022, y una caída real del presupuesto para

becas de 16,6% (de acuerdo a la inflación oficial) en apenas dos años . El presupuesto 2022 plantea una

cantidad de becas a otorgar de 72.506, es decir 3.445 becas más que en 2022 pero 2.886 menos que en

2021.

En el primer semestre de 2022 se subejecutó el presupuesto del área (sólo se utilizó el 32,2% 

del crédito) quedando $417 millones sin utilizar. 

70.462

75.392

69.061
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65.000

66.000

67.000

68.000

69.000

70.000

71.000

72.000

73.000

74.000

75.000

76.000
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 presupuesto
2021

 presupuesto
2022

 presupuesto
2023

Becas Estudiantiles
Becas Estudiantiles

en pesos

2021 2022 2023

Variación 

nominal 2023- 

2022

Variación 

real con 

respecto a 

2022

Variación real 

con respecto a 

2021

Crédito Inicial 1.664.670.434 2.348.943.730 4.630.100.577 97,6% 12,2% -16,6%

Crédito Final 1.596.907.935 2.342.745.111

Ejecución 1.596.907.922 754.034.964

% de ejecución de crédito 100,0% 32,2%

Saldo sin ejecutar - 417.337.591

El saldo sin ejecutar al 30/6 se calculó como la diferencia entre el 50% del crédito vigente y el monto total devengado a esa fecha.



Asistencia Alimentaria 

Unión de Trabajadores de la Educación

• Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cuenta de Inversión 2021, Dirección General de Contaduría. Crédito vigente al 30/6/2022

y Proyecto de Ley de Presupuesto CABA para 2023

El programa 51-Asistencia Alimentaria y Acción Comunitaria tiene asignado un presupuesto 

en este proyecto de Ley de $40.395,0 millones, lo que representa un incremento nominal de 

156,6% y un aumento real de 45,7% con respecto a 2022. Con respecto a 2021, el monto 

anunciado para 2023 es 0,6% menor en términos reales. 

Este programa tuvo una subejecución de $2.278,4 millones durante el primer semestre de 

2022 (35,6% del presupuesto anual).

Asistencia Alimentaria

en pesos

2021 2022 2023

Variación 

nominal 2023- 

 2022

Variación real con 

respecto a 2022

Variación real 

con respecto a 

2021

Crédito Inicial 8.746.642.092 15.727.714.847 40.395.049.830 156,6% 45,7% -0,6%

Crédito Final 11.685.525.925 15.743.279.077

Ejecución 11.682.751.193 5.593.187.986

% de ejecución de crédito 100,0% 35,6%

Saldo sin Ejecutar 2.774.732 2.278.451.553

El saldo sin ejecutar al 30/6 se calculó como la diferencia entre el 50% del crédito vigente y el monto total devengado a esa fecha.



Gestión Del Aprendizaje A Lo Largo De La Vida

Unión de Trabajadores de la Educación

• Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Cuenta de Inversión 2021, Dirección General de Contaduría. Crédito vigente al 30/6/2022

y Proyecto de Ley de Presupuesto CABA para 2023

El programa 48-Gestión del Aprendizaje a lo Largo de la Vida tiene asignado un presupuesto 

de $8.545 millones, lo que representa un incremento nominal de 102,6% y un aumento real de 

15,1% con respecto a 2022. Con respecto a 2021, el monto anunciado para 2023 es 21,3% 

menor. 

Este programa es uno de los pocos que no sub-ejecutó presupuesto en 2021 ni en 2022

Gestion Del Aprendizaje A Lo Largo De La Vida

en pesos

2021 2022 2023

Variación 

nominal 2023- 

 2022

Variación real 

con respecto a 

2022

Variación real 

con respecto a 

2021

Crédito Inicial 2.572.275.150 4.157.901.500 8.545.096.245 102,6% 15,1% -21,3%

Crédito Final 3.122.502.213 4.217.180.657

Ejecución 3.122.502.073 2.224.792.390

% de ejecución de crédito inicial 100,0% 53,5%

Saldo sin ejecutar 140,02 -

El saldo sin ejecutar al 30/6 se calculó como la diferencia entre el 50% del crédito vigente y el monto total devengado a esa fecha.


